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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA LABORAL, la cual se encuentra pendiente para 

su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y Examinada la demanda ejecutiva incoada, se observa que la 

apoderada judicial de la parte actora, presentó LIQUIDACIÓN DE APORTES PENSIONALES ADEUDADOS 

con la respectiva constancia de recibido por la parte demandada. 

 

Así mismo, es menester recordar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, establece el carácter ejecutivo de 

las certificaciones y demás documentos relativos a las obligaciones del empleador en cuanto a los aportes 

pensionales, disponiendo al efecto: 

 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes 

adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

Concordando con lo anotado, el artículo 100 del Código Procesal Laboral y de Seguridad Social, dispone:  

 

“…Será exigiblemente ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de 

trabajo, que conste en acto o documento que provengan del deudor o de su causante o que emane de 

una decisión judicial o arbitral firme...”. 

 

Por consiguiente, como quiera que la liquidación de aportes pensionales adeudados por parte de ACABADOS 

ARIZA S.A.S., señala que se encuentra obligado a pagar la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS ($3.840.000), por concepto de aportes pensionales adeudados lo que conforma el 

capital obligatorio y los intereses causados a la fecha de la presentación de la demanda por valor de UN MILLÓN 

TRESCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS PESOS ($1,315,200), y que ella presta mérito ejecutivo por 

disposición legal, además de que la mencionada obligación es expresa, clara y exigible, se ordenará librar el 

Mandamiento Ejecutivo solicitado. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado ACABADOS ARIZA S.A.S. 

NIT 901.182.314-6 a favor ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. NIT 800.144.331-1 por la suma TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL 

PESOS ($3.840.000), por concepto de aportes pensionales adeudados lo que conforma el capital y la 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS PESOS ($1,315,200), lo que 

conforman los intereses causados liquidados hasta la presentación de la demanda, más los intereses 

que se sigan causando durante el transcurso del proceso hasta el pago total de la obligación. 

 

Sumas que deberá pagar la demandada dentro de los cinco (5) días de conformidad con el articulo 431 del 

C.G.P., aplicable por integración normativa según lo dispuesto por el articulo 145 del C.P.L.S.S., términos 

que serán computados al día siguiente a la notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado 

en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, debiendo entregarles al momento de la notificación copia de 

la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a la demandada que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). ANGELA MARCELA RODRIGUEZ BECERRA identificado(a) con C.C. 1.012.388.263 

y T.P. 371.532 como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder 

conferido. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00787-00 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE:ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.NIT 800.144.331-1 

DEMANDADO: ACABADOS ARIZA S.A.S. NIT 901.182.314-6 

 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL –    diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA LABORAL, informándole que tiene cuenta con 

solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre  de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) ACABADOS ARIZA S.A.S. identificada con el NIT 901.182.314-6 en 
las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/L 
($6.200.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º 
del artículo 593 del C.G.P.  
 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual fue subsanada 

dentro del término. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado LEONARDO BARRAGAN 

AGUILAR C.C. 1.045.691.797 a favor COOPERATIVA FLYCOOP NIT 901.572.854-5 por la suma CUATRO 

MILLONES DE PESOS ($4.000.000) correspondiente a la letra de cambio objeto de ejecución. 

 

• Más los intereses de plazo liquidados desde el 15 de septiembre de 2022, hasta el 15 de diciembre de 

2022, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

• Más los intereses moratorios liquidados desde el 16 de diciembre de 2022, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
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11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL –    diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre  de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) LEONARDO BARRAGAN 
AGUILAR identificado con la C.C. 1.045.691.797, como empleado(a) de AMBULANCIAS MEDICAS DEL 
ATLANTICO A.M.A. Limítese en la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/L 
($6.280.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º 
del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) LEONARDO BARRAGAN AGUILAR identificado con la C.C. 
1.045.691.797en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS M/L ($6.280.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en 
observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
TERCERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% de las prestaciones sociales y 
DEMÁS EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) LEONARDO 
BARRAGAN AGUILAR identificado con la C.C. 1.045.691.797, como afiliado(a) a los fondos de cesantías 
PORVENIR. Limítese en la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/L ($6.280.000) 
Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 
593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual fue subsanada 

dentro del término. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado ALVARO MEJIA AMARIS C.C. 

8.507.151 a favor COOPERATIVA FLYCOOP NIT 901.572.854-5 por la suma TRES MILLONES DE 

PESOS ($3.000.000) correspondiente a la letra de cambio objeto de ejecución. 

 

• Más los intereses de plazo liquidados desde el 1 de agosto de 2023, hasta el 1 de septiembre de 2023, 

liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera. 

• Más los intereses moratorios liquidados desde el 2 de septiembre de 2023, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 
INFORME SECRETARIAL –    diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre  de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) ALVARO MEJIA AMARIS 
identificado con la C.C. 8.507.151, como empleado(a) de COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA 
LTDA. Limítese en la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL PESOS M/L ($4.710.000) 
Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 
593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) ALVARO MEJIA AMARIS identificado con la C.C. 8.507.151 en las 
diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL 
PESOS M/L ($4.710.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del 
numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
TERCERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% de las prestaciones sociales y 
DEMÁS EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) ALVARO MEJIA 
AMARIS identificado con la C.C. 8.507.151, como afiliado(a) a los fondos de cesantías PROTECCIÓN. Limítese 
en la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL PESOS M/L ($4.710.000) Correspondiente al 
valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. 
Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL, la cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado JOHN JAIME MIRANDA 

SEGURA C.C No. 8.785.146 y a favor del BANCO DAVIVIENDA S. A. NIT 860.034.313-7, por las 

siguientes sumas: 

 

• OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS CON 

CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($844.178,57) por concepto de las cuotas en mora del 2 de abril 

de 2021 hasta el 2 de marzo de 2023.  

 

• SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS CON 

CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($6.979.820,47) por concepto de intereses corrientes causados 

sobre las cuotas en mora.   

 

• VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS CON 

CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($24.713.173,34) por concepto de capital acelerado contenido 

en el pagare anexo a la demanda, más los intereses moratorios generados desde el 3 de marzo de 

2023, fecha en la que se hace uso de la cláusula aceleratoria, hasta el pago total de la obligación al 

máximo legal permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sumas que deberá pagar la demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al 

momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). JANNY VANESSA TORRES VEGA identificado(a) con C.C. 55,303.121 portador de 

la Tarjeta Profesional No. 224.267 del C. S. de la J. como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la 

secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

4. Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble con la matricula inmobiliaria No. 041-167303, de 

propiedad de JOHN JAIME MIRANDA SEGURA C.C No. 8.785.146, ubicado en la CALLE 74 # 12D-33 

CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE LOS MANANTIALES APARTAMENTO 2512 TORRE 67 EN 

SOLEDAD, y el cual posee hipoteca a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL.- Soledad, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentran pendiente por resolver 
solicitudes presentadas por los apoderados de las partes del proceso, que requieren control de legaliodad..  
Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
LA SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD,  Soledad,  diez (10) de noviembre de Dos Mil Veintitrés 
(2.023). 
 
Visto informe secretarial, se observa que la parte demandada por medio de su apoderado judicial presentó en 
fecha 30 de noviembre del 2021 contestación en la demanda y excepciones. Luego presentó, solicitud de 
nulidad a la actuado y por último un recurso contra auto de fecha 10 de mayo de 2023. Así mismo, el apoderado 
de la parte demandante presentó solicitud de nulidad de lo actuado, de tal manera que el Despacho,  considera 
necesario ejercer control de legalidad de todo el recorrido procesal de este expediente, de la siguiente manera: 
 
Si bien, en auto admisorio de fecha 16 de febrero del 2021, se ordenó lo pertinente en función del articulo 375, 
391, 392 y 26 del CGP, en el cual se ordenó emplazar personas determinadas e indeterminadas en la demanda.  
 
En fecha 30 de noviembre del 2021 el demandado  EFRAIN JOSE DE LA HOZ OSORIO presenta memorial 
con poder en fecha 18 de noviembre del 2021 y contestación de demanda con excepciones en fecha 30 de 
noviembre del 2021, siendo resuelto la solicitud de poder, mediante auto de fecha 1 de diciembre del 2021, y 
se decreta ser notificado por conducta concluyente al demandado. 
 
Luego, ante la anterior actuación procesal, el despacho no hizo pronunciamiento alguno sobre la contestación 
de la demanda y excepciones presentadas por parte demandada, no obstante, ante insistencias del link del 
expediente ordenado en auto de fecha 1 de diciembre del 2021. 
 
Luego, el JUZGADO de manera equivoca realizó emplazamiento en el REGISTRO NACIONAL DE 
EMPLAZADOS del demandado EFRAIN DE LA HOZ y de las personas indeterminadas, sin tener en cuenta 
aún la contestación de la demanda, situación, que conllevó al apoderado de la parte demandada a SOLICITAR 
NULIDAD DE LO ACTUADO. 
 
Posteriormente, el apoderado de la parte demandante, con su solicitud de emplazamiento y curador, conlleva 
a incurrir en error al despacho, por lo cual el Despacho emite auto nombrando curador ad litem tanto al 
demandado EFRAIN DE LA HOZ OSORIO como a las personas indeterminadas, lo providenciado, en cuidado 
de la constancia de emplazamiento, que fue realizada incluyendo ambas partes. 
 
Ahora,  bien, en cada etapa procesal es menester ejercer control de legalidad, atendiendo que el Debido 
Proceso descansa ante todo, en el hecho de que todo juicio debe basarse en las leyes preexistentes y con 
observancia de las formas propias de cada litigio judicial, que determinan cada una de las etapas propias de un 
proceso y que, a su vez, se constituyen en las garantías de defensa y de seguridad jurídica para los 
intervinientes en el respectivo litigio, es por ello, que  el despacho en función del articulo 7 y 132 del CGP- 
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En primera medida, se procede  RECHAZAR DE PLANO la nulidad presentada por el apoderado de la parte 
demandada, por no cumplir lo referido en el artículo 1331 y 1352 del CGP, toda vez que no señaló de manera 
concreta y especifica la causal de nulidad, a fin proceda su trámite pertinente en las normas antes descritas, 
sin embargo, en función de un mejor proveer y en reconocimiento de los errores, el Despacho provendrá a dejar 
sin efecto en el aplicativo de REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS, el emplazamiento del demandado 
EFRAIN DE LA HOZ OSORIO, teniendo en cuenta que ya estaba notificado por conducta concluyente mediante 
auto de fecha 1 de diciembre del 2021. 
 
Ahora, respecto al auto emitido en fecha 10 de mayo del 2023, decisión consecuente al emplazamiento antes 
realizado, además, teniendo en cuenta, que, el juez debe velar por la procuración de los derechos 
constitucionales y procesales, de lo cual al evidenciarse algún yerro jurídico, no puede encuadrarse en alguna 
de las causales de nulidad previstas en el Código General del Proceso, hay lugar a declarar la insubsistencia 
del acto procesal, corrección que encuentra sustento normativo en los artículos 2° inciso final 29, 83 y   228 de 
la Constitución Nacional, constituyéndose así  en deber del  operador judicial enmendar dicha situación 
procesal, por lo cual se dejará sin efecto el auto de fecha 10 de mayo del 2023 y se procederá a nombrar 
curador solo a personas indeterminadas. 
 
En análisis de las solicitudes consecuentes al emplazamiento, la parte demandada, presentó Recurso de 
Reposición en Subsidio de Apelación contra el auto de fecha 10 de mayo del 2023, situación enmendada en lo 
expuesto anteriormente, dentro del control de legalidad ejercido, por ello, no es necesario, erosionar en 
fundamentos del recurso presentado y fijado en lista en fecha 14 de junio del 2023, siendo resuelto dentro del 
control de legalidad y enmendada la inconformidad del recurrente. 
 

Aunado a lo anterior, se tiene que no se ha procedido de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 6 del artículo 3913 

del CGP, que trata el traslado de la contestación de la parte demandada a la parte demandante, mediante auto 

por el término de tres (3) días, siendo necesario dar el trámite pertinente.   

Seguidamente, y por último, presenta el apoderado judicial DR ALEX AHUMADA, nulidad de todo lo actuado 

desde la presentación del poder conferido por la señora OROSIA ISABEL OSORIO DAGER como apoderado 

general de EFRAIN JOSE DE LA HOZ OSORIO, como demandado al Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO, 

invocando la causal descrita en el Numeral 4 del Art. 133 del Código General del Proceso, es así, como  se 

accede a dar trámite de acuerdo al artículo 134 del CGP, que dice: (…) “El juez resolverá la solicitud de nulidad 

previo traslado, decreto y práctica de las pruebas que fueren necesarias.,” (…), siendo obligatorio dar traslado 

mediante fijación en lista la solicitud de nulidad. 

 
1 Parágrafo. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código 
establece. 
2 Artículo 135. Requisitos para alegar la nulidad. La parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada 
y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho 
que la origina, ni quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en 
el proceso sin proponerla. La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento sólo podrá ser alegada por la persona 
afectada. El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron 
alegarse como excepciones previas, o la que se proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación. 
3 La contestación de la demanda se hará por escrito, pero podrá hacerse verbalmente ante el secretario, en cuyo caso se levantará un acta que firmará 

este y el demandado. Con la contestación deberán aportarse los documentos que se encuentren en poder del demandado y pedirse las pruebas que se 
pretenda hacer valer. Si se proponen excepciones de mérito, se dará traslados de éstas al demandante por tres (3) días para que pida pruebas 
relacionadas con ellas. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 

RESUELVE 

1. Ejercer control de legalidad y en consecuencia, RECHAZAR DE PLANO nulidad presentada por 
apoderado de parte demandada y en su defecto, dejar sin efecto el emplazamiento del demandado 
EFRAIN DE LA HOZ OSORIO en el aplicativo del REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZAMIENTO y 
el auto de fecha 10 de mayo del 2023 de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Estarse a lo resuelto en numeral anterior, lo recurrido por apoderado de parte demandada DR JORGE 
LUIS MORALES BLANCO en fecha 15 de mayo del 2023.   

 
3. Del ESCRITO DE CONTESTACION y EXCEPCIONES propuestas por la demandada a través de 

apoderado judicial, se corre el respectivo traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días 
mediante fijación en lista, durante los cuales podrá solicitar, adjuntar o pedir las pruebas que estime 
necesarias. 

 
4. Correr traslado a la parte demandada del incidente de nulidad presentado por la parte demandante, 

por el término de 3 días mediante fijación en lista, a fin se pronuncie y aportes pruebas acerca del 
incidente de nulidad, y tramitar en cuaderno separado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

  MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL                                            
JUEZ                                                                                                                                                                                                  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 

Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 
 

_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda ORDINARIA LABORAL, la cual se encuentra pendiente para 
su estudio. Sírvase proveer 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda ordinaria laboral promovida por ANA EMILSE TOVAR CAHACÓN a través de apoderado judicial, en 
contra de ISABEL MOLINARES FERRER, en la demanda no se observa, que la parte actora remitiera copia de 
la demanda y sus anexos a la pasiva, como lo exige el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el cual señala en su 
inciso quinto lo siguiente: 
 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente. el escrito 
de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos”. 

 
Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual fue subsanada 

dentro del término. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado PETRA PAREJO CHARRIS C.C 

No. 32.614.994 a favor HUMBERTO GONZALEZ HERNANDEZ C.C 5.796.397 por la suma CUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($4.600.000) correspondiente a la letra de cambio objeto de 

ejecución. 

 

• Más los intereses de plazo liquidados desde el 12 de septiembre de 2019, hasta el 12 de septiembre 

de 2020, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

• Más los intereses moratorios liquidados desde el 13 de septiembre de 2020, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). ELIER FINCE DE ARMAS identificado(a) con C.C. 8.775.347 portador de la Tarjeta 

Profesional No. 153.636 del C. S. de la J. como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL –    diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre  de Dos mil Veintitrés (2023) 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO y posterior secuestro de bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 041-
104075 de propiedad del(a) demandado(a) PETRA PAREJO CHARRIS identificado(a) con la C.C No. 
32.614.994. Líbrese oficio por conducto secretarial, con destino a la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Soledad. 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual fue subsanada 

dentro del término. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado OLGA CECILIA BARROS 

GONZALEZ C.C. 32.704.992 y MILENA ESTHER MENDOZA SARMIENTO C.C. 22.474.912 a favor 

COOPERATIVA MULTIACTIVA LA CARIOCA Nit. 802.019.134-1 por la suma DIECISIETE MILLONES 

QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS ($17.520.000) correspondiente a la letra de cambio objeto de ejecución. 

 

• Más los intereses de plazo liquidados desde el 15 de febrero de 2021, hasta el 10 de febrero de 2023, 

liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera. 

• Más los intereses moratorios liquidados desde el 11 de febrero de 2023, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). VLADIMIR HERNANDEZ MIRANDA identificado(a) con C.C. 72.125.133 portador de 

la Tarjeta Profesional No. 64.670 del C. S. de la J. como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL –    diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer. 

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre  de Dos mil Veintitrés (2023) 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) OLGA CECILIA BARROS 
GONZALEZ identificada con la C.C. 32.704.992 y MILENA ESTHER MENDOZA SARMIENTO identificada con 
la C.C. 22.474.912, como empleado(a) de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL 
ATLÁNTICO. Limítese en la suma de VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($27.500.000). 
Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 
593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% de la MESADA PENSIONAL y 
DEMÁS EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) OLGA CECILIA 
BARROS GONZALEZ identificada con la C.C. 32.704.992, como pensionado(a) de la FIDUPREVISORA. 
Limítese en la suma de VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($27.500.000). 
Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 
593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  
 
Señora Juez, a su despacho el presente proceso VERBAL de PERTENENCIA, informándole que el apoderado 
de parte demandante solicita medida cautelar. Sírvase Proveer.  

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, diez (10) 
de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante por medio de apoderado 
judicial el Dr. ANDRES ALBERTO HEREDIA LIBREROS, presentó memorial solicitando se decrete medida 
cautelar de suspensión de la diligencia de desalojo ordenada por el Inspector Sexto de Policía Urbana de 
Soledad, Dr. IVAN TORRES TORRES, dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO No. 00387-2022 por  
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA POSESIÓN, que adelanta contra la demandante EDITH SINNING 
SOLIS; adicionalmente, que se oficie la medida al Señor Alcalde, Personería Municipal y al Inspector Sexto de 
Policía Urbana de Soledad, a fin de que se pronuncien acerca de la medida y den cumplimiento a la misma.      
 
En efecto, se constata aportado al proceso la Resolución No. 2506 del 17 de abril de 2023 proferida por la 
Alcaldía Municipal de Soledad, la cual resuelve un recurso de apelación dentro del proceso verbal abreviado 
No. 00387-2022 que adelanta la INSPECCIÓN SEXTA URBANA DE POLICÍA DE SOLEDAD contra la aquí 
usucapiente, sobre el inmueble objeto del presente proceso.     
 
Frente al asunto en cuestión, la jurisprudencia de la honorable Corte Constitucional1 ha señalado: 
 

… En la actualidad, el proceso policivo de amparo por perturbación a la posesión, se encuentra regulado 
en la Ley 1801 de 2016. En su Título VII se establece dentro de las denominadas “acciones de protección 
de los bienes inmuebles” este procedimiento, prescribe que, para los efectos de dicha normatividad, 
especialmente, los relacionados con el presente apartado, la posesión, mera tenencia y servidumbres a los 
que se hace alusión están definidos por los artículos 762, 775 y 879 del Código Civil (Art. 76). Describe 
como comportamientos contrarios: perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por 
causa de daños materiales o hechos que la alteren e impedir el ingreso, uso y disfrute de la posesión o 
tenencia de un inmueble al titular de este derecho y demás, frente a lo cual señala las medidas correctivas 
a adoptar (Art.77)...” 
 

(…)  
 

”…Finalmente, dispone que el amparo de la posesión, la mera tenencia y las servidumbres es una “medida 
de carácter precario y provisional, de efecto inmediato, cuya única finalidad, es mantener el statu quo 
mientras el juez ordinario competente decide definitivamente sobre la titularidad de los derechos 
reales en controversia y las indemnizaciones correspondientes, si a ellas hubiere lugar” (Art. 80). 
(negrillas y subraya del despacho). 

 
En consonancia con lo anterior, atendiendo lo dispuesto en el artículo 590 del C.G.P. literal c, que a letra dice: 
 
 
 

 
1 Sentencia T-438/21 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

                        Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 
RADICADO: 08758-41-89-005-2019-00151-00 
PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: EDITH SINNING SOLIS, C.C. 22.385.699 
DEMANDADO: ASERRADERO SAN PABLO, ENRIQUE BARBA E HIJOS LTDA, GABRIEL CAMARGO, 
VICTOR PINEDA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

BFB 
Carrera 21 calle 20 esquina, Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

(…) “c) Cualquiera otra medida que el juez encuentre razonable para la protección del derecho objeto del 
litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, hacer cesar 
los que se hubieren causado o asegurar la efectividad de la pretensión. Para decretar la medida cautelar el 
juez apreciará la legitimación o interés para actuar de las partes y la existencia de la amenaza o la vulneración 
del derecho. Así mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como también la necesidad, 
efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo estimare procedente, podrá decretar una menos gravosa 
o diferente de la solicitada. El juez establecerá su alcance, determinará su duración y podrá disponer de 
oficio o a petición de parte la modificación, sustitución o cese de la medida cautelar adoptada. Cuando se 
trate de medidas cautelares relacionadas con pretensiones pecuniarias, el demandado podrá impedir su 
práctica o solicitar su levantamiento o modificación mediante la prestación de una caución para garantizar el 
cumplimiento de la eventual sentencia favorable al demandante o la indemnización de los perjuicios por la 
imposibilidad de cumplirla. No podrá prestarse caución cuando las medidas cautelares no estén relacionadas 
con pretensiones económicas o procuren anticipar materialmente el fallo”. 

 
Para esta agencia judicial se verifica la amenaza que pesa sobre la demandante EDITH SINNING SOLÍS en 
relación con el proceso policivo en su contra, frente al cual podría verse eventualmente avocada a un 
procedimiento de desalojo sobre el inmueble del cual reclama la prescripción adquisitiva del dominio en su 
favor, razón por la cual se accederá al decreto de la medida cautelar solicitada, ordenando a la INSPECCIÓN 
SEXTA DE POLICÍA URBANA DE SOLEDAD se abstenga de ordenar, iniciar, adelantar o llevar a cabo nuevos 
procedimientos administrativos o policivos, y en general, cualquier actuación administrativa cuyo fin sea obtener 
el desalojo de la Señora EDITH SINNING SOLÍS  sobre el inmueble objeto de la presente litis, y que suspenda 
la realización de las actuaciones y procesos que actualmente se encuentren en curso, hasta que se resuelva el  
presente proceso de pertenencia en el que se discute el derecho real principal de propiedad. 

Finalmente, se observa que la demandante EDITH SINNING SOLIS solicita la revocatoria del poder del D. 
RAFAEL BOSSIO PINZON, del cual no se observa allegada postulación alguna dentro del proceso; así mismo, 
aporta poder otorgado a los abogados ROSALBA AMARANTO MERIÑO y CARLOS TORRES VARGAS, no 
obstante quien se encuentra a la fecha postulado y actuando es el Dr. ANDRES ALBERTO HEREDIA 
LIBREROS, por tanto se requerirá a la demandante para que se sirva aclarar al despacho si revoca poder al 
apoderado inicial o si se ratifica de su representación.   

 Por lo que el Juzgado,  
RESUELVE: 

 
1. Decretar medida cautelar de suspensión de la diligencia de desalojo que ordena o llegase a ordenar 

la INSPECCIÓN SEXTA DE POLICÍA URBANA DE SOLEDAD, Dr. IVAN TORRES TORRES, dentro 
del proceso verbal abreviado No. 00387-2022 por COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
POSESIÓN, que adelanta contra la demandante EDITH SINNING SOLIS, conforme lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. 
 

2. Requerir al INSPECTOR SEXTO DE POLICIA URBANA DE SOLEDAD para que allegue a este 
despacho las pruebas pertinentes a la identificación del bien inmueble en conflicto dentro del proceso 
policivo Verbal Abreviado No. 00387-2022. 

 

3. Requerir a la parte demandante para que se sirva aclarar sobre la solicitud de revocar y otorgar poder, 
según solicitud de fecha 15 de mayo de 2023. 

 

4. Requerir a la parte demandante para que manifieste al despacho si revoca o ratifica poder al Dr. 
ANDRES ALBERTO HEREDIA LIBREROS, actual apoderado judicial. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

            MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

            JUEZ 

Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
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INFORME SECRETARIAL – diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia procede este despacho 

a pronunciarse en orden a, determinar si es o no procedente librar el mandamiento de pago solicitado dentro 

del asunto en referencia, para lo cual se tiene en cuenta lo siguiente:  

 

El artículo 9º de la Resolución 019 de 2016 señala:  

 

“Acuse de recibo de la factura electrónica por parte del adquirente. El adquirente que reciba la factura 

electrónica en formato electrónico de generación, deberá informar al obligado a facturar 

electrónicamente el correspondiente acuse de recibo de la misma a través de sus propios medios 

tecnológicos o de los que disponga para este fin el obligado a facturar. Para este efecto el adquirente 

podrá informar el correspondiente acuse de recibo a través de sus propios medios tecnológicos o de 

los que disponga para este fin el obligado a facturar. Así mismo, podrá utilizar el formato XML 

alternativo que propone la DIAN, el cual se incorpora en el documento “Formatos de los documentos 

XML de facturación electrónica”. 

 

Frente a esta apreciación, debe indicarse que la factura electrónica, una vez es registrada en el medio de 

negociación electrónico se convierte en un mensaje de datos y de ahí en adelante ninguno de los trámites de 

circulación o endoso se realiza con el documento físico; de hecho, el cobro se ejerce por medio de un 

documento adicional que se solicita al registro, convirtiéndose prácticamente en un título complejo o compuesto, 

dependiente el primer y segundo documento entre sí. Ello sin contar, con otros requisitos adicionales no 

contemplados en el Código de Comercio, tales como: utilizar el formato XML, llevar numeración consecutiva 

autorizada por la DIAN, incluir firma digital o electrónica e incluir el código CUFE.  

 

Conforme a lo expuesto, el despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago, sobre los documentos  

denominados “facturas electrónicas” aportadas por la parte actora, pues se observa primeramente que dichos 

documentos no reúnen las exigencias del artículo 308 de la Ley 1819 de 2016 que modifica el artículo 616-1 

del Estatuto Tributario, puesto que no se encuentran aceptadas por la parte demandada conforme a lo dispuesto 

por el art. 773 del C. de Co. modificado por el art. 2º de la Ley 1231 de 2008, toda vez que, no se allegó la 

certificación expedida por el proveedor tecnológico, en el que se acredite que el correo que debe tener adjunta 

las facturas que se cobran fue enviado correctamente, y mucho menos se allega prueba del recibo de dichas 

facturas, ni la aceptación que exige la norma, la cual debe ser “expresa” o tácita, siempre y cuando se cumpla 

con lo indicado en el Decreto 1074 de 2015 adicionado por el Decreto 1349 de 2016. 

 

Además, la factura electrónica arrimada al despacho no se encuentra acompañadas de su respectivo archivo 

XML, a fin de demostrar que fue remitida al demandado por intermedio del operador tecnológico.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 

En consecuencia, este despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

1. NEGAR mandamiento de pago en razón a lo señalado en la parte motiva de la presente providencia. 

 

2. ARCHÍVESE la presente diligencia. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL – diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual fue subsanada 

dentro del término. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado FRANKIE HUMBERTO VERGEL 

CARVAJAL C.C. 1.042.429.152 y MARIA EVETT GÓMEZ VERGARA C.C. 32.707.406 a favor 

COOPERATIVA MULTIACTIVA MERCAR COOMULTIMERCAR Nit. 802.019.619-1 por la suma DOS 

MILLONES DE PESOS ($2.000.000) correspondiente a la letra de cambio objeto de ejecución. 

 

• Más los intereses de plazo liquidados desde el 9 de mayo de 2017, hasta el 10 de diciembre de 2020, 

liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera. 

• Más los intereses moratorios liquidados desde el 11 de diciembre de 2020, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). MILADY ESTHER KALIL SARMIENTO identificado(a) con C.C. 22.436.314 portador 

de la Tarjeta Profesional No. 73.967 del C. S. de la J. como apoderado(a) judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00275-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA MERCAR COOMULTIMERCAR Nit. 802.019.619-1 

DEMANDADO: FRANKIE HUMBERTO VERGEL CARVAJAL C.C. 1.042.429.152 y MARIA EVETT GÓMEZ  

VERGARA C.C. 32.707.406 

 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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VERGARA C.C. 32.707.406 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL –    diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDADdiez (10) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) FRANKIE HUMBERTO 
VERGEL CARVAJAL identificado con la C.C. 1.042.429.152 y MARIA EVETT GÓMEZ VERGARA identificada 
con la C.C. 32.707.406, como empleado(a) de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SOLEDAD. Limítese en 
la suma de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/L ($3.150.000). Correspondiente al valor 
del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese 
oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% de las cesantías y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) FRANKIE HUMBERTO 
VERGEL CARVAJAL identificado con la C.C. 1.042.429.152 y MARIA EVETT GÓMEZ VERGARA identificada 
con la C.C. 32.707.406, como afiliado(a) de COLFONDOS. Limítese en la suma de TRES MILLONES CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS M/L ($3.150.000). Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello 
en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda VERBAL SUMARIA de Resolución de Compraventa, la cual 

fue subsanada. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede se tiene que al estar reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 82,84, 384 y 368 del C. G. del P., dentro de la presente demanda, VERBAL 

SUMARIA de resolución de compraventa, este Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la presente demanda promovida por NORBERTO MORENO OLARTE C.C. 13.809.299 en 

contra de AMARILO S.A.S. NIT. 800.185.295-1, para que previos los tramites del proceso VERBAL 

SUMARIO, se declare la Resolución de Compraventa de conformidad a las pruebas sumarias 

aportadas.  

 

2. En atención al Art. 391 del C. G.P., de dicha demanda córrase traslado a la parte demandada por el 

término de Diez (10) días para que la conteste y ejerza las acciones judiciales pertinentes para su 

defensa.  

 

3. Notifíquese la presente providencia a la parte demandada en la forma, establecida en los artículos 291 

a 292 del código General del Procesol. Hágasele entrega a la parte demandada de la copia de la 

demanda y los anexos para el traslado. De igual forma, también podrá efectuarse este trámite acorde 

a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Téngase al(la) Dr(a). EDGARDO ENRIQUE VILORIA MERCADO identificado(a) con C.C. 3.744.799 y 

T.P. 120.652 como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual fue subsanada 

dentro del término legal. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que fue subsanada en debida forma dentro del término 

legal y en vista que el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a 

cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una 

cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado FRED DE JESUS NARVAEZ 

CAMARGO C.C 1.143.426.549 a favor JOHANA PATRICIA DEL VALLE VELEZ C.C. 1.129.582.416 

por la suma CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS ($426.000) correspondiente pagaré anexo 

a la demanda. 

• Más los intereses de plazo liquidados desde el 22 de mayo de 2017, hasta el 30 de noviembre de 

2022, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

• Más los intereses moratorios liquidados desde el 1 de diciembre de 2022, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). JULIO STEVEN ROMERO CACERES identificado(a) con C.C. 1.045.700.400 y 

T.P. 258.751  como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 
INFORME SECRETARIAL – diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre  de Dos mil Veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal vigente y DEMÁS EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) 
demandado(a) FRED DE JESUS NARVAEZ CAMARGO identificado con la C.C 1.143.426.549, como 
empleado(a) de BETOBEE SAS. Limítese en la suma de SETECIENTOS MIL PESOS M/L ($700.000) 
Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 
593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL, la cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado JENKIFFER VENENCIA 

MENDOZA C.C. 8.644.227 y a favor del BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8, por las siguientes 

sumas: 

 

• 102.387,3742 UVR por concepto de capital acelerado equivalente al 20 de abril de 2023 a la suma de 

TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y UN PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($34.989.431,24), más los intereses 

moratorios liquidados desde el día de la presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago, 

al máximo legal permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

• 267.40102 UVR por concepto de la cuota vencida de fecha 1/10/2022 equivalente al 20 de abril de 

2023 a la suma de NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS CON CINCUENTA 

CENTAVOS ($91.380,50) más los intereses moratorios liquidados desde el día que se hizo exigible, 

hasta que se verifique su pago, al máximo legal permitido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

• 671.0417 UVR por concepto de intereses de plazo equivalente al 20 de abril de 2023 a la suma de 

DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON NOVENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($229.318,97) liquidados desde el 2 de septiembre de 2022 hasta el 1 de octubre de 2022 

sobre la cuota vencida de fecha 1/10/2022. 

 

• 269.12149 UVR por concepto de la cuota vencida de fecha 1/11/2022 equivalente al 20 de abril de 

2023 a la suma de NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON 

CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($91.968,45) más los intereses moratorios liquidados desde el día 

que se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, al máximo legal permitido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

• 669.3212 UVR por concepto de intereses de plazo equivalente al 20 de abril de 2023 a la suma de 

DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS CON DOS CENTAVOS 
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($228.731,02) liquidados desde el 2 de octubre de 2022 hasta el 1 de noviembre de 2022 sobre la 

cuota vencida de fecha 1/11/2022. 

 

• 270.85302 UVR por concepto de la cuota vencida de fecha 1/12/2022 equivalente al 20 de abril de 

2023 a la suma de NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS CON DIECISIETE 

CENTAVOS ($92.560,17) más los intereses moratorios liquidados desde el día que se hizo exigible, 

hasta que se verifique su pago, al máximo legal permitido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

• 667.5897 UVR por concepto de intereses de plazo equivalente al 20 de abril de 2023 a la suma de 

DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS CON VEINTINUEVE 

CENTAVOS ($228.139,29) liquidados desde el 2 de noviembre de 2022 hasta el 1 de diciembre de 

2022 sobre la cuota vencida de fecha 1/12/2022. 

 

• 272.59570 UVR por concepto de la cuota vencida de fecha 1/1/2023 equivalente al 20 de abril de 2023 

a la suma de NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS ($93.155,71) más los intereses moratorios liquidados desde el día que se hizo exigible, 

hasta que se verifique su pago, al máximo legal permitido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

• 665.8470 UVR por concepto de intereses de plazo equivalente al 20 de abril de 2023 a la suma de 

DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($227.543,76) liquidados desde el 2 de diciembre de 2022 hasta el 1 de enero de 2023 

sobre la cuota vencida de fecha 1/1/2023. 

 

• 274.34959 UVR por concepto de la cuota vencida de fecha 1/2/2023 equivalente al 20 de abril de 2023 

a la suma de NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON OCHO 

CENTAVOS ($93.755,08) más los intereses moratorios liquidados desde el día que se hizo exigible, 

hasta que se verifique su pago, al máximo legal permitido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

• 664.0931 UVR por concepto de intereses de plazo equivalente al 20 de abril de 2023 a la suma de 

DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON TREINTA Y 

NUEVE CENTAVOS ($226.944,39) liquidados desde el 2 de enero de 2023 hasta el 1 de febrero de 

2023 sobre la cuota vencida de fecha 1/2/2023. 

 

• 276.11476 UVR por concepto de la cuota vencida de fecha 1/3/2023 equivalente al 20 de abril de 2023 

a la suma de NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON 

TREINTA CENTAVOS ($94.358,30) más los intereses moratorios liquidados desde el día que se hizo 

exigible, hasta que se verifique su pago, al máximo legal permitido por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

• 662.3279 UVR por concepto de intereses de plazo equivalente al 20 de abril de 2023 a la suma de 

DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON TREINTA Y SIETE 

CENTAVOS ($226.341,37) liquidados desde el 2 de febrero de 2023 hasta el 1 de marzo de 2023 

sobre la cuota vencida de fecha 1/3/2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la 

secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

• 277.89129 UVR por concepto de la cuota vencida de fecha 1/4/2023 equivalente al 20 de abril de 2023 

a la suma de NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON 

CUARENTA CENTAVOS ($94.965,40) más los intereses moratorios liquidados desde el día que se 

hizo exigible, hasta que se verifique su pago, al máximo legal permitido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

• 660.5514 UVR por concepto de intereses de plazo equivalente al 20 de abril de 2023 a la suma de 

DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON SEIS 

CENTAVOS ($225.734,06) liquidados desde el 2 de marzo de 2023 hasta el 1 de abril de 2023 sobre 

la cuota vencida de fecha 1/4/2023. 

 

Sumas que deberá pagar la demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al 

momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA identificado(a) con C.C. 44.158.296 y T.P. 

150.713 como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

4. Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble con la matricula inmobiliaria No. 041-177077, de 

propiedad de JENKIFFER VENENCIA MENDOZA C.C. 8.644.227, ubicado en Calle 48 No. 17-54, 

Urbanización Ciudad del Puerto – Conjunto Residencial Puerto Timbal PH Apartamento 104 Interior 2 en 

Soledad – Atlántico y el cual posee hipoteca a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
RESUELVE: 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda verbal sumaria, la cual se encuentra pendiente para su 
estudio. Sírvase proveer 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda verbal sumaria promovida por GUSTAVO ALFONSO MEJIA IRIARTE, a través de apoderada judicial, 
en contra del CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE BOLIVAR ETAPA 2, se tiene que, la demanda 
presentada, adolece de los siguientes requisitos para su admisión:  
 

1. Si bien la parte actora señala en el acápite de pruebas que se adjunta constancia de no conciliación, 
al revisar los anexos allegados con la demanda, no se observa tal constancia, cabe señalar que de 
conformidad con el articulo 67 y 68 de la Ley 2220 de 2022, en este tipo de procesos, es requisito de 
procedibilidad el agotamiento de la conciliación extrajudicial para efectos acudir a la jurisdicción civil, 
razón por la cual se requiere a la parte demandante para que allegue documento idóneo que acredite 
el agotamiento de la conciliación como requisito para impetrar la acción civil.  

 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIAL- diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la demanda de PERTENENCIA fue 
subsanada. Sírvase proveer. 
  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y como quiera que la demanda VERBAL DE PERTENENCIA, 
instaurada por ELENA JUDITH ESPITIA PINEDA contra FRANCISCO ANTONIO MEDINA JARA, RUBIELA 
DEL CARMEN PINEDA LOPEZ y DEMÁS PERSONAS INDETERMINAS fue subsanada en debida forma 
dentro del término legal se procede con su admisión.  

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1. Admítase la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO que presenta la señora ELENA JUDITH ESPITIA 
PINEDA identificada con la C.C No. 1.140.857.967 en contra de FRANCISCO ANTONIO MEDINA 
JARA identificado con la C.C. No. 7.461.527, RUBIELA DEL CARMEN PINEDA LOPEZ identificada 
con la C.C. No. 32.857.199 y DEMÁS PERSONAS INDETERMINAS, que se crean con derechos sobre 
el bien inmueble ubicado en la dirección CALLE 68A No. 16A-03 EN SOLEDAD (Atlántico) e 
identificado con matrícula inmobiliaria No 041-79434 de la oficina de registro de Instrumentos Públicos 
de Soledad. 

2. Impártasele el trámite regulado en el artículo 390 del CGP en concordancia con el articulo 26 numeral 
3 del CGP, esto es el verbal sumario de mínima cuantía. 

Ordénese la INSCRIPCION DE LA DEMANDA en el folio de matrícula inmobiliaria No. 041-79434. 
Ofíciese. 

3. Tratándose de bien inmueble, se ordenará informar de la existencia de este proceso a la 
Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 
para que si lo considera pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones. Lo anterior de conformidad con el inciso 2º del numeral 6º del artículo 375 del C.G.P. 
Líbrense los oficios respectivos. 

 

4. Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por el término de diez (10) días 
(Artículo 391 inciso 4 del CGP). 

 

5. Ordenar el emplazamiento de los demandados FRANCISCO ANTONIO MEDINA JARA identificado 
con la C.C. No. 7.461.527, RUBIELA DEL CARMEN PINEDA LOPEZ identificada con la C.C. No. 
32.857.199 y DEMÁS PERSONAS INDETERMINAS y de todos aquellos que se crean con derecho a 
intervenir en este proceso en los términos de los artículos 293 en concordancia del artículo 108 , 375 
numerales 6 y 7 del C.G.P., y ley 2213 del 2022, para lo que se tendrá que instalar una VALLA de 
dimensión no inferior a un (1m2) metro cuadrado, en lugar visible  del predio objeto del proceso, junto 
a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite. La VALLA deberá contener los 
siguientes datos:  

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 
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ADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00407-00  
PROCESO: PERTENENCIA  
DEMANDANTE: ELENA JUDITH ESPITIA PINEDA C.C No. 1.140.857.967  
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SICGMA 

 

 
a) Juzgado donde se adelanta el proceso. 

b) Nombre de la parte demandante. 

c) Nombres de los demandados. 

d) Numero de radicación de proceso; 

e) La indicación de la clase proceso. 

f) El emplazamiento de todas las personas que se crean con derecho a intervenir, para que concurran al 

proceso. 

g) La identificación del predio, (dirección, ciudad y matricula inmobiliaria). 

 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) 

de ancho.; una vez instalada la valla el demandante deberá aportar fotografía del inmueble en donde se 

observe el contenido de ellos, La mencionada valla deberá permanecer instalada hasta la audiencia de 

instrucción y juzgamiento. 

 

6. Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, se ORDENA la inclusión del 

contenido de la VALLA o del AVISO en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el 

Consejo Superior de la Judicatura. Por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la 

demanda las personas emplazadas. Quienes concurran después tomarán el proceso en el estado en 

que se encuentre.      

 

7. Reconózcase al(la) Dr(a). VICTOR JUAN ZUÑIGA VANEGAS identificado(a) con C.C. No. 72.096.395 

y T.P. No. 213.588 del C.S.J en calidad de apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los 

mismos términos y efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual fue subsanada 

dentro del término legal. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que fue subsanada en debida forma dentro del término 

legal y en vista que el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a 

cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una 

cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado ALEXANDER JHONS JULIO 

OLAYA C.C. 1.045.741.309 y LUIS ALBERTO FACCIO DEL GALLEGO C.C. 1.045.719.135 a favor 

VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 por las siguientes sumas: 

 

• CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

PESOS ($4.317.848) por concepto de capital contenido en pagaré anexo a la demanda, más los 

intereses moratorios que se causen desde el día 29 de enero de 2022, fecha en la que se hace uso 

de la cláusula aceleratoria, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, más el pago de las costas y agencias en derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). JOHANNA PRADA DIAZ identificado(a) con C.C. 63.545.572 y T.P. 201439 como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) ALEXANDER JHONS JULIO OLAYA identificado con la C.C. 
1.045.741.309 y LUIS ALBERTO FACCIO DEL GALLEGO identificado con la C.C. 1.045.719.135, en las 
diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de SIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 
M/L ($7.150.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 
10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) ALEXANDER JHONS JULIO 
OLAYA identificado con la C.C. 1.045.741.309 y LUIS ALBERTO FACCIO DEL GALLEGO identificado con la 
C.C. 1.045.719.135, como empleados de KOBA COLOMBIA SAS. Limítese en la suma de SIETE MILLONES 
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/L ($7.150.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 
50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00431-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 

DEMANDADO: ANIBAL AMILCAR GUETE GUILLEN C.C 1.234.890.134  

YOSIMAR ENRIQUE DE LEON CASTILLO C.C 1.051.360.166. 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual fue subsanada 

dentro del término legal. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que fue subsanada en debida forma dentro del término 

legal y en vista que el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a 

cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una 

cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado ANIBAL AMILCAR GUETE 

GUILLEN C.C 1.234.890.134 y YOSIMAR ENRIQUE DE LEON CASTILLO C.C 1.051.360.166 a favor 

VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 por las siguientes sumas: 

 

• CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 

($4.688.308) por concepto de capital contenido en pagaré anexo a la demanda, más los intereses 

moratorios que se causen desde el día 15 de enero de 2022, fecha en la que se hace uso de la cláusula 

aceleratoria, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, más el pago de las costas y agencias en derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). JOHANNA PRADA DIAZ identificado(a) con C.C. 63.545.572 y T.P. 201439 como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
 
INFORME SECRETARIAL – diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00431-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) ANIBAL AMILCAR GUETE GUILLEN identificado con la C.C 
1.234.890.134 y YOSIMAR ENRIQUE DE LEON CASTILLO identificado con la C.C 1.051.360.166, en las 
diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS M/L ($7.360.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del 
numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) ANIBAL AMILCAR GUETE 
GUILLEN identificado con la C.C 1.234.890.134 y YOSIMAR ENRIQUE DE LEON CASTILLO identificado con 
la C.C 1.051.360.166, como empleados de TORONTO DE COLOMBIA LTDA. Limítese en la suma de SIETE 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/L ($7.360.000) Correspondiente al valor del crédito, más 
las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto 
secretarial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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                                   Consejo Superior de la Judicatura 
        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

     JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
EN JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00513-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: ALEXANDER MANGA CHARRIS, C.C. 5.078.836 
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO MORALES BOLAÑO, C.C. 72.193.408 
 

BFB 
Carrera 21 Calle 20 esquina Palacio de Justicia piso 1 
Correo electrónico: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Soledad– Atlántico.  Colombia      

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORI EN JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE  
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No.    _____ En la secretaría        

de     enero  de    2023 
 
 

______________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL-. Soledad, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
   
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver la 
solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
     SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, diez (10)  
de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 
allega solicitud de medidas cautelares de embargo y retención del salario que devenga el demandado en la 
entidad DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, que, al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con 
los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P. 
 

En consecuencia, se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decrétese el embargo y retención del excedente de la quinta parte (1/5) del salario mínimo legal 
mensual vigente, que devenga el demandado CESAR AUGUSTO MORALES BOLAÑO, C.C. 72.193.408, en 
su calidad de empleado del DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, Secretaría de Hacienda Departamental, 
ubicada en la calle 40 No. 45-46 Barranquilla (Atlántico), Edifico Gobernación del Atlántico, correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@atlantico.gov.co Ofíciese. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
  
 
 

        MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ  
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CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

RADICADO: 087584189-004-2023-00518-00  
PROCESO: VERBAL REIVINDICATORIA 
DEMANDANTE: JOHAN DE ALBA PACHECO C.C. 8.507.759 
DEMANDADO: ARMANDO DE ALBA PACHECO C.C. 8.778.822 Y DEMÁS PERSONA INDETERMINADAS 

ama 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Tele: 3043478191 www.ramajudicial.gov.co 

Correo j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov -Soledad – Atlántico. Colombia 

 

 

INFORME SECRETARIAL-. Soledad, diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 
Señora Juez, a su Despacho la demanda verbal de acción reivindicatoria, informándole que fue subsanada. 
Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 
noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 
 
Visto el anterior informe secretarial, se tiene que la presente demanda verbal Sumaria de acción Reivindicatoria, 
instaurada por la señora JOHAN DE ALBA PACHECO a través de apoderada judicial, contra ARMANDO DE 
ALBA PACHECO Y PERSONAS INDETERMINADAS, reúne todos los requisitos para su admisión establecidos 
en los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso. 
 
En cuanto a la inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula inmobiliaria No. 041-82143 en la Oficina de 
Instrumentos Públicos, este despacho Judicial para acceder a tal solicitud de medida cautelar, ordenara al 
demandante prestar caución, tal y como lo establece el numeral 2 del Art. 590 del C. G. del P., que a letra reza:  
 
“Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el demandante deberá prestar caución 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder 
por las costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a petición de parte, podrá 
aumentar o disminuir el monto de la caución cuando lo considere razonable, o fijar uno superior al momento de 
decretar la medida. No será necesario prestar caución para la práctica de embargos y secuestros después de la 
sentencia favorable de primera instancia”. 
 

En consecuencia, este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

1. Se admite la presente demanda verbal Sumaria de acción Reivindicatoria, instaurada por la señora 
JOHAN DE ALBA PACHECO C.C. 8.507.759 a través de apoderada judicial, contra ARMANDO DE 
ALBA PACHECO C.C. 8.778.822 Y DEMÁS PERSONA INDETERMINADAS. 

2. En atención al Art. 391 del C. G.P., de dicha demanda córrase traslado a la parte demandada por el término 
de Diez (10) días para que la conteste y ejerza las acciones judiciales pertinentes para su defensa. 

3. Notifíquese la presente providencia a la parte demandada en la forma establecida  en los artículos 291 a 
292 del código General del Proceso. De igual forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a 
lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Carga Procesal.      Hágasele entrega a la parte 
demandada de la copia de la demanda y los anexos para el traslado. 

4. Previamente a ordenar la inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula inmobiliaria No. 041-
82143, requiérase a la parte demandante para que preste caución por la suma de TRES MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS ($3.371.200) conforme a lo establecido 
en el Art. 590 C.G. del P. 

5. Téngase al(la) Dr(a). KATIA ANDRADES MOLINA, identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
55.308.177 y T.P. No. 304.097 del C.S.J, como apoderado(a)  judicial de la parte demandante, de 
acuerdo a los fines y condiciones del poder conferido. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00644-00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S. A. NIT No. 860.034.313-7 
DEMANDADO: JAIRO RAMIRO GUEVARA ALVAREZ C.C. No. 18.855.748 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
INFORME SECRETARIAL – diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA, la cual se encuentra 
pendiente para su estudio. Sírvase a proveer. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de noviembre de 

Dos mil Veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio de la demanda 
EJECUTIVA promovida por el BANCO DAVIVIENDA S. A. en contra de JAIRO RAMIRO GUEVARA ALVAREZ 
por obligación pendiente pego contenidas en pagarés que suman CINCUENTA Y DOS MILLONES CINCUENTA 
Y CINCO MIL TRECE PESOS CON CINCO CENTAVOS M/L ($52.055.013,5), el cual incluye capital acelerado, 
cuotas en mora e intereses corrientes sobre las cuotas en mora.  
 
A efectos de verificar la competencia de este Despacho para asumir su conocimiento, debe precisarse que 
siguiendo las reglas de determinación de la cuantía establecida en el numeral 1 del artículo 26 del Código General 
del Proceso, por lo cual se advierte que este Juzgado no es competente para conocerla en razón a lo establecido 
en el artículo 25 del Código General del Proceso, el cual fija que la mínima cuantía se encuentra determinada 
hasta 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, que para el año 2023, corresponde a la suma de 
CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($46.400.000) y teniendo en cuenta que el 
valor total de las pretensiones corresponde a la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES CINCUENTA Y CINCO 
MIL TRECE PESOS CON CINCO CENTAVOS M/L ($52.055.013,5), dicho monto supera aquél y de contera no se 
ajusta a lo establecido en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso que determina como 
competencia de los Juzgados Civiles De Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, los procesos contenciosos 
de mínima cuantía.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta anteriormente expresado, éste Juzgado rechazará la presenta demanda 
Ejecutiva y dispondrá remitirla a los jueces civiles municipales de Soledad, como quiera que son esas Agencias 
Judiciales las competentes para conocer de la presente actuación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

1. Rechazar la presente demanda Ejecutiva por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 

2. Remítase la presente demanda a los jueces civiles municipales de Soledad, como quiera que son esas 
Agencias Judiciales las competentes para conocer de la presente actuación. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00786-00  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: COOPERATIVA FLYCOOP NIT. 901.572.854-5  

DEMANDADO: ANTONIO FUENTES GARAY C.C. 1.045.725.034 

 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual fue subsanada 

dentro del término. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado ANTONIO FUENTES GARAY 

C.C. 1.045.725.034 a favor COOPERATIVA FLYCOOP NIT 901.572.854-5 por la suma CUATRO 

MILLONES DE PESOS ($4.000.000) correspondiente a la letra de cambio objeto de ejecución. 

 

• Más los intereses de plazo liquidados desde el 1 de septiembre de 2022, hasta el 1 de diciembre de 

2022, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

• Más los intereses moratorios liquidados desde el 2 de diciembre de 2022, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL –    diez (10) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, diez (10) de 

noviembre  de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) ANTONIO FUENTES GARAY 
identificado con la C.C. 1.045.725.034, como empleado(a) de OSTI E.S.T. SAS. Limítese en la suma de SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/L ($6.280.000) Correspondiente al valor del crédito, más 
las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto 
secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) ANTONIO FUENTES GARAY identificado con la C.C. 1.045.725.034 
en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS M/L ($6.280.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del 
numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
TERCERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% de las prestaciones sociales y 
DEMÁS EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) ANTONIO FUENTES 
GARAY identificado con la C.C. 1.045.725.034, como afiliada a los fondos de cesantías PORVENIR. Limítese 
en la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/L ($6.280.000) Correspondiente al 
valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. 
Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME DE SECRETARIAL, Nueve (9) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante solicita corrección del auto que ordeno la terminación. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad,   Nueve (9) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Pasado el proceso al Despacho, se advierte en la data diecisiete (17) de agosto del 2023, se decretó la terminación 
de la presente Litis, por pago de las cuotas en mora de la obligación No. 1572160. Sin embargo, se advierte que la 
obligación saldada es la No. 107430002146, plasmando por error involuntario la equivocada. 
  
 Al respecto el artículo 286 del Código General del Proceso, consagra que “Toda providencia que haya incurrido en 
error puramente aritmético, es corregible por el Juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte...Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. Razón por la cual el 
Despacho ordenara corregir el numeral primero del auto de fecha diecisiete (17) de agosto del 2023, tal y como lo 
solicita la parte demandante.  Por lo que, se, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR corregir el numeral 1° del auto de fecha diecisiete (17) de agosto del 2023, el cual quedará 
así:    
 

 “1. Dar por terminado por pago de las cuotas en mora del crédito contenido en la obligación No 
10743000214 dentro del presente proceso de SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra MARLENE PEREZ 
BELTRAN” 

    
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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